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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  DE M INISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su
in te r e sa n te  s a lu d .

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR .

Excmo. Sr .— El Sr. Ministro de Estado con fecha de 
antes de ayer me dice lo que copio. Excmo. Sr.=^El m i
nistro plenipotenciario de S. M. en Méjico en despacho 
de 24 de Mayo último me dice lo que sigue:

»Excmo. S r .. Hallándose el puerto de Acapulco en po
der del general insurgente D. Juan Alvarez , ha mandado 
el Gobierno de la República cortar con él toda especie de 
comunicaciones , declarándole cerrado para el comercio 
extranjero, el de escala y cabotaje mientras esté ocupado 
por los disidentes del Sur. Esta disposición, ele fecha 
de 22 del corriente, tendrá efecto un mes después de su 
publicación para los buques procedentes de puertos de la 
República ; á los cuatro meses para los buques proceden
tes de algunos puntos de América; y á los seis para los 
que vengan de Europa.

Aun cuando el puerto de Acapulco ve muy rara vez 
en su bahía el pabellón de España, doy sin embargo co
nocimiento de esta disposición al Excmo. Sr. capitán ge
neral de la isla de Cuba para que sirva de aviso al co
mercio de aquella isla y á los buques que puedan inten
tar una expedición al Pacífico.»

Trasladólo á Y. E. de Real orden para su conocimien
to , y á fin de que se sirva adoptar las disposiciones con
venientes á su publicación.

Lo que de igual orden de S. M. traslado á Y. E. á los 
mismos fines. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 
de Agosto de 18 i6 .=F rancisco  Armero.—Sr. director ge
neral de la armada.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

GRAN BRETAÑA.
Londres 29  de Julio.

Según cartas de Nueva Yorck de fecha 11 de este mes pa
rece que la escuadra americana que bloquea á Yeracruz trataba 
(le atacar el castillo de San Juan  de Ulua. (Globo.)

Continúan siendo poco favorables las noticias que se reciben 
clel cabo de Buena Esperanza. (/¿ú)

Los comerciantes de Greenock van á regalar á sir Roberto  
Peel una copa de plata en prueba de su gra titud por las medi
das adoptadas por él para lá abolición de los com -law s , y de 
su admiración por la energía y elocuencia con que ha defendido 
los principios de la libertad de comercio. Este precioso objeto se 
preseutará en esta semana á sir Roberto Pee!, y Mr. Buine; miem
bro del Parlam ento ,  acompañará á la diputación.

( Morning-Herald.)

FRANCIA. 
París 31 de Julio.

‘ : N o  es nuestro ánimo tras ladar  aqui los sentimientos de in
dignación y de dolor que ha manifestado la población de Paris 
con la noticia del increible atentado de que el. Rey acaba de l i 
brarse. Por todas partes hemos visto la expresión de una profun

da t r b te z a ; la simpatía mas sincera y mas leal hacia el Ilei 
magnánimo, á quien no cesa de perseguir el c i ím eu , y que Dio: 
nunca deja de proteger. ¡Plegue á la Providencia cxiender toda
vía por largo tiempo sobre el su brazo tutela»! Es necesario pa
ra nuestro b ienestar , para nuestra salvación, para nuestra segu
ridad. Dios, que le ha protegido sirte veces, no querrá dejar si 
obra por concluir , sino que por el contrario le permitirá com
pletar esa grande obra á que está destinado; la consolidación d< 
la paz , del orden y de la libertad. Cada uno de esos golpes sa
crilegos dirigidos contra su persona viene á redoblar nuestra con
fianza, No, no es posible que sucumba jamas bajo el brazo de ur 
asesino este Rey á quien un poder superior ha cubierto tanta* 
veces con su egida. Logre la general alarma de la conveniencia 
pública, logren las aclamaciones de todo un pueblo reconocido 
darle el valor de que tiene necesidad para arrastrar  semejante* 
pruebas. Logre en fin la simpatía de la Francia entera secar el 
llanto y calmar la ansiedad de esa noble familia que le rodea 
como nosotros, con su admiración y su lealtad.

El criminal que ha atentado á la vida del Rey se encuentre 
en manos de la justicia; en ellas le dejamos. Las elecciones s< 
veiilicarán dentro de dos dias: nosotros no queremos explotai 
esta funesta anomalía en favor de nuestras opiniones y de nues
tros intereses. No trataremos de investigar si este nuevo crímer 
ha tenido o no carácter político: nosotros esperamos el resultado 
del proceso. No tenemos necesidad de semejantes medios para 
vencer. El tiempo corre, y ese dia llegará bien pronto para ho 
nor del pais.

Narremos pues sencillamente los hechos. E l  Rey estaba aso
mado al balcón de las T uller ías ;  á sus lados se hallaban la R e i
na , madama Adelaida , las Princesas, Mr. Duchatel , Ministre 
de lo Interior; Mr. Delessert, prefecto de policía, y el genera 
Mr. Jacqueminot. El Rey aun no se había sentado; esperaba i 
saludar á la multi tud , que le acogía con entusiastas aclamaciones 
Tenia puesta la mano sobre su corazón , sobre ese corazón nobh 
que siempre ha latido por la Francia. Una sorda detonación s< 
dejó oir ; entonces el Rey dijo: «Eso es para mí.® Los que ro
deaban á S. M. creyeron que habia sido la explosión de une 
pieza artificial , pero el Rey dijo con calma: «No, son dos tiro* 
de pistola que han salido de allá aba jo ,»  y señal® con el dedi 
el sitio.

En efecto, t?n miserable asesino, colocado fuera de los jar
dines reservados, cerca de la estatua conocida con el nombre de 
V enus sentada , habia disparado casi simultáneamente dos pisto
letazos sobre el Rey.

Enmedio de la universal alarma el Rey  permaneció firme: 
asomóse mas al balcón manifestando por sus movimientos que 
no habia sido her ido ,  y  mandó que la orquesta continuase los 
cantos nacionales.

Un movimiento general se notó entre la m uchedumbre; el 
asesino habia sido cogido por manos llenas de cólera y ávidas de 
venganza. Fue conducido desde luego al cuerpo de guardia de 
palacio, y  después al salón de Diana. Aqui fue interrogado por 
Mr. Duchatel, Ministro de lo In ter io r ,  y por el prefecto de po
licía Mr. Delessert.

Hemos dicho que se llama José' Henry y cuál era su profe
sión. Este hombre ejercía un comercio muy importante , y ocu
paba en su casa de 20 á 25  obreros. El movimiento anual de sus 
negocios ascendía á unos 100,000 francos, y tenia, según se d i 
ce, 25 ,000 francos vencidos para un plazo muy próximo , que 
no estaba en posibilidad de pagar. Se añade que la conducta de 
su muger , muerta hace un año , habia contribuido á perturbar 
su espíritu. Tiene dos hijos, de los cuales uno sirve honrosamen
te en Africa como subteniente, y el otro trabajaba con éb

El asesino ha declarado en esty, interrogatorio que él no tenia 
opinión política; que viéndose desgraciado, y no teniendo valor 
para poner término á su vida, habia disparado sobre el Rey para 
concluir consigo mismo. Ha dicho también que había querido 
demostrar la inutil idad de la pena de muerte. La ley acababa 
Je castigar á un hombre que habia atentado á la vida de! Rey; 
?1 asesino de ayer ha querido probar que este ejemplo no basta
ba para contener el crimen. Omitimos las reflexiones que esta 
perversidad pudiera provocar de nuestra parle. Esperemos mas, y 
,'oremos mas claró. Hay puntos sobre los cuales el autor de este 
increíble atentado se ha negado á dar explicaciones.

E l asesino, conducido ayer noche á la prefectura de policía, 
ia sido trasladado esta mañana á la conserjería.

. E l  tr ibunal de los Pares está convocado para el viernes 7 d e  
Agosto. _

José Henry declaró ayer en el interrogatorio que en su do- 
nicilio , calle de Liinoges, se hallarían papeles en que se con- 
iene una relación de su vida escrita por él. Con efecto, parece 
pie se ha encontrado un cuaderno de unas 129 páginas bastante 
nsignifieantes, y ademas una nota escrita ayer mismo, sobre cu
ro sentido ha rehusado dar explicaciones. ( Id.)

Hé aqui algunos nuevos pormenores acerca del atentado co- 
nefido ayer contra el Rey : :

La orquesta tocaba la tnarsellesa , con la que principian siem
pre los conciertos de las fiestas de Julio. De repente se observó 
que el Rey señalaba enérgicamente con la mano á uno de los pun
tos del ja rd ín ,  en donde ,  como en todas partes, habia gran con
currencia. En el mismo instante se oyó una detonación. Sin duda 
alguna el ruido no debió de oirse en un círculo tan reducido.

Un hombre acababa de disparar , y á él era á quien S. M. 
designaba.

El guardia municipal Logros y un tambor m ajo r  de uno de 
los regimientos de línea se apoderaron del asesino, que aun con
servaba una pistola en cada mano. Las pistolas son de pequeña 
dimensión y de un solo tiro. Se dice que el asesino las descargó 
simultáneamente en la dirección en que se hallaba el Rey.

La Reina y el Rey vieron partir  los tiros. La Ri iua se pre
cipitó instantáneamente en los brazos del R ey ,  como para cu
brir  á S. M. con.su cuerpo, discurriendo que podiau dispararse 
otros tiros.

El R ey , con el valor ,  con la noble firmeza que siempre ha 
mostrado en tai) deplorables circunstancias , ha calmado la in 
quietud de que se hallaban poseídos todos los concurrentes. S. M. 
permaneció impasible en el balcón, y dio orden para (jue no se 
interrumpiese la fiesta : en su consecuencia continuo el con
cierto.

Instruida en breve la concurrencia de que la vida del Rey, 
habia vuelto á verse en peligro , estalló en nuevas aclamaciones, 
que se prolongaron por algunos minutos.

Entre tanto se condujo al asesino al cuerpo de guardia si tua
do en el interior de las T u l le r ía s ,  en donde declaró en el acto 
llamarse José H en ry ,  ser de edad de 51 años, de ejercicio fa
bricante de objetos de acero pulimentado, y residir en Paris ,  ca
lle de Limoges, núm. 8.

Avisados inmediatamente el guarda sello,s, el procurador del 
R e y ,  Mr. de Saint-Didier , juez de primera instancia , y Mr. 
Bresson, fiscal del tribunal Real de P a r i s , se preseutaron en 
aquel sitio. (/¿/.)

Henry ocupaba en su fábrica de acero pulimentado unos 20  
jornaleros. Paga de a lquiler  por el cuarto que habita 3000 fran
cos , y es probable que goza del derecho electoral. Es cabo de 
la cuarta compañía del primer batallón de la sétima legión de 
la guardia nacional de Paris. Solicitó y  obtuvo este grado para 
dispensarse de hacer centinela , que algunas veces le causaba in
disposiciones. El grado de cabo le fue conferido en tres elec
ciones sucesivas.

Es de pequeña estatura , pues no llega á cinco pies, y  de  
complexión delicada. Sil semblante es sombrío, y  siempre se le 
veia con aire taciturno y preocupado. Verdad es que sus asuntos 
comerciales no estaban en el rnejor estado, y, según se dice, antes 
de un mes se vería en la necesidad de declararse en quiebra.

Hallábase de guardia en los dias 30 de Junio al i?  de J u 
lio. En  el interrogatorio manifestó que en aquellos dias llevaba 
consigo las dos pistolas, y  que se habia provisto de ellas con el 
intento de dispararlas contra el Rey; y  que si no habia llevado 
á efecto su designio , fue por no deshonrar el uniforme que 
llevaba. Por lo demas cuinpfia exactamente con los deberes de 
guardia nacional. (/(/•)

En el primer interrogatorio que se hizo en las Tullerías a 
asesino declaró llamarse José Henry , y que residía en Paris ,  
cuartel del Temple , calle de Limoges, núm. 8. El hecho es cier
to. La casa núm. 8 es de herniosa apariencia. Se compone de tres 
cuerpos, que descansan en la fachada sobre una fuerte pared , en 
la que hay una gran puerta  cochera con sü pedestal.

A la derecha de la puerta hay la muestra siguiente con her
mosas letras de bronce sobre fondo negro i

En medio las armas de Francia doradas con estas palabras en 
su derredor ; Premiado4, y después eu gruesos caracteres :

«Carteras y neceseres, adoraos de mesas de toda clase para 
señoras ; 'manufactura de objetos de capricho de aceto damas
quinado y otras materias.

Y e n  m ed io : 8. Jh . Henry. 8.
AI lado hay una lámina de la compañía de seguros la Sala

mandra.
Una fábrica de bronces y de relojes , y üh establecimiento de 

educación ocupan el resto de la casa con varios inquilinos jo r
naleros.

E n  el prim er piso de la casa está situada la manufactura de 
José H enry ,  en la cual trabajan diariamente 23 oficiales.

E l asesino és de Cbarraes, cantón y distrito de Vassy (Alto  
Marne).

Todo el día de ayer el sitio del jardín de la T u lle r ías ,  desde 
donde disparó sus armas contra el R e y ,  y delante de la casa nú
mero 8 de la calle de LímogeS han estado llenos de curiosos dis
curriendo de diversas maneras acerca del nuevo atentado. (7d.)

Esta noche han salido correos de gabinete para Bruselas y  
Bañeras, donde se hallan el duque y  la duquesa de N em ours ;  y



paca E u , donde reside U  duquesa de Orleans y sus augustos 
Rijos. (A / )  . ,

T oda h  mañana ¡Iva estado lleno de personajes el palacio de 
ISleuillv, que se han presentado al Rey para tributarle testimo
nios do pesar por el riesgo que ha corrido su vida, (A /.)

Escriben de Bea-timont (O ise) «el 3 )  de Ju l io :
E l Rey y  h  Reina acaban de atravesar nuestra ciudad en 

dirección a En.
Una media hora antes «de la llegada de SS. MM. había circu

lado kr noticia dd  infame atentado que ayer por la séptima 
vez há puesto en peligro lo» dias del Rey. Nuestra población, 
tan le a l, estaba vivamente conmovida , y se agolpó inquieta en 
la carrera de S S . M M . para asegurarse por sí misma y con sus 
propios ojos de que el Rey no había sido herido. A la llegada del 
coche R eal nuil gritos enérgicos de ¿viva el Rey i ¡viva la 
R e in a ! ¡viva la fam ilia R eal! se dejaron oir por todas parles.

E n  el mismo iostante las autoridades municipales y la pobla
ción toda rodeaban al R ey, que, visiblemente conm ovido, tuvo 
i¡ bien oir una felicitación redactada de improviso.

E l R e y , después de la lectura de este m ensaje, respondió 
con el acento de Ja nías profunda convicción: que la Providen
cia había querido proteger sus dias una vez m as, dias que en tan
to le sean conservados, ios consagrará enteros al bienestar y  á 
ía prosperidad de la Francia.

E stas sencillas palabras fueron acogidas con entusiasmo , y el 
R ey  salió de Beaumond para continuar su viaje enmedio de las 
m as vivas aclamaciones.

E l atentado cometido en el jardín de las Tu llecías contra la 
persona del Rey es el acto de un insensato. El autor de e l ,  lejos 
de excitarla  indignación, merece el desprecio. Tan  feroz empresa 
no puede explicarse por otra razón que por la misma que el ha 
alegado; que estaba cansado de la vida y decidido á concluir con 
ella , prefiriendo un desenlace trágico y ruidoso á un suicidio os
curo c ignorado. Esta explicación es una nueva prueba de que 
con miserables de esta especie hay acaso un dafio en rodear con 
fórm ulas demasiado solemnes los juicios que dan por resultado el 
hacerles desaparecer del seno de la sociedad. E l deseo de repre
sentar un papel es en ocasiones tan vehemente para ciertas natu
ralezas depravadas, que á falta de otro admiten el mas infame y 
el mas odioso. Un hombre perdido, cubierto de vicios y deshon
rado por sus extravíos, reducido á terminar en el fondo de 1 Sena 
una vida i iú til  á todos y onerosa pora el m ism o, puede dejarse 
arrastrar por esa abominable celebridad que demasiado general
mente se da á los asesinos que conspiran contra la vida del 
R ey. Quizá sena mucho mejor que un castigo pronto, vulgar, 
desprovisto de todo aparato previo , les privase hasta de la de
testable satisfacción que con tanta ansia ambicionan. Asi sucede 
en Inglaterra y en Alemania , y la repetición de tan espantosas 
tentativas es en estos países mucho menos frecuente que en el 
nuestro.

Pero el tribunal de Jos Pares está ya citado, y  va á tomar 
conocimiento del asunto; de consiguiente suspenderemos nuestras 
Teflexiones, que en nada podrán im pedir que la instrucción siga 
su marcha acostumbrada. Unicamente en lo que á nosotros con
cierne evitaremos llam ar la atención sobre un culpable que solo 
merece excitar la aversión universal. Nos lim itaremos á publicar 
los detalles que sean suficientes á dar una idea precisa del ca
rácter del atentado, y mayor realce al triste renombre del ase
sino. Que su nombre perezca m ancillado, y sobre todo que caiga 
en el olvido: he' «aquínuestros deseos. (JPressei)

E l Ministerio de lord John Russel ha obtenido una mayoría 
de 130 votos. La enmienda de lurd Bentinck ha sido desechada 
por 265 votos contra 135. La discusión que ha precedido á este 
voto ha sido poco brillan te, y sobre todo poco anim ada. E l úni
co hecho digno de atención ha sido la actitud tomada por sir 
Roberto Peel. E l discurso pronunciado en esta ocasión por el ex- 
Ministro es menos notable y menos importante con respecto á lo 
que ha dicho sobre el fondo de la cuestión misma , que por 
la manera con que ha expuesto las razones que le asistían para 
dar su voto. E l discurso está reducido á Jo siguiente: el ilustre 
baronet no aprueba el proyecto ministerial. L a  Inglaterra se ha
l la ,  respectivamente á las Indias occidentales, en una posición de* 
licada. Cuando emancipó los esclavos dió á los plantadores una 
compensación , en apariencia magnífica (an apparently magniji- 
cent compensation) ,  por el sacrificio que les imponía, siendo du
doso que esta compensación fuese bien calcu lada; mas lo que no 
adm ite duda es que deberia concedérseles mas tiempo para po
nerse en estado de sostener la concurrencia del azúcar producido 
por los esclavos. Participa del horror que lord Bentinck tiene al 
tráfico de negros; teme mucho que la medida propuesta dé por 
resultado el fomentar tan odioso tráfico; y por lo m ism o, á pesar 
de su repugnancia y de sus indecisiones, ha resuelto sostener la 
ley presentada por el Gobierno.

Lo que también le ha decidido, según asegura, es la situación 
presente de los partidos, y la perspectiva de una nueva crisis m i
nisterial. E ra muy fác il, añadió, derribar á lord John RusselI, 
o por lo menos im pedir que pasase su m edida; pero la conducta 
que hubiera debido observar para llegar á este resultado no 
convenia ni a su carácter ni á la situación. Que el pais y la Cá
m ara no estaban por los proteccionistas , y que por consiguiente 
seria forzoso recurrir á la anterior administración , y en cuanto 
á él no se hallaba dispuesto por el momento á tomar la direc
ción de los negocios. Por otra parte, que como tarde ó temprano 
habría de llevarse á debido efecto el proyecto m inisterial , tanto 
daba que fuese lord John Russell como otro el que se encargase 
de ello.

T a l es el análisis exacto del discurso pronunciado por sir 
Roberto Peel ea la sesión del 27. Con este aire protector es como 
se ha conducido, y á la cabeza de sus am igos, siempre fieles á su 
voz, ha acudido en auxilio del Ministerio, que ha sufrido sin re
plicar se le dé un apoyo bajo semejantes condiciones. Los p ro 
teccionistas, que conocían de antemano la resolución de sir R o 
berto Peel, no se han tomado el trabajo de asistir á la sesión, y 
han ido á consolarse de su derrota á las carreras de Goodwood, 
á las que el Times llama irónicamente la Capua del counlry par- 
ty. En  cuanto á los w ig s, abrigados á la espalda de sir Roberto 
P ee l, casi han abandonado una discusión en la que no tenian 
¡adversarios.

Todos los periódicos de Londres reconocen hoy que sir R o 
berto Peel tiene cri sus manos la suerte del M in isterio , que no 
cuenta con mayoría posible sin su concurrencia; en una palabra ,

que es el dueño de la situación. Esto es lo que exactam ente, pa
labra por pa labra , dijimos el dia en que se separaba de los ne
gocios. E l voto de la Cám ara de los Comunes es una prueba que 
debe convencer á todo el mundo y  de la que nosotros no tenía
mos necesidad.

Explicada la cosa de este m odo, el voto tiene una gran sig
nificación y una tendencia independiente de la medida que le 
ha provocado. Por hoy nos contentaremos con afirmar este hecho: 
no tardarem os en hablar sobre la nueva ley que puede conside
rarse como adoptada; pero en su derredor surgen cada dia 
nuevas, aunque pequeñas dificultades, que durante algún tiempo 
han de embarazar al Ministerio. (Jd .')

NOTICIAS NACIONALES.Manresa 30 de Julio.

Estos últimos dias celebró exámenes públicos el instituto 
tnanresano, y aun cuando sea susceptible de muchas y trascen
dentales m ejoras, puede afirmarse con verdad que es el estable
cimiento público que tenemos m as bien montado. Los niños per
tenecientes á las escuelas elementales manifestaron bien sus ade
lantos en la historia sag rad a , aritm ética , urban idad , principios 
de gram ática castellana, lectura y  caligrafía. En todas estas m a
terias satisfacieron cumplidamente á las preguntas que se sirvie
ron dirigirles los Sres. exam inadores, analizando ortológicamen
te , y con una precisión y  exactitud superiores á sú tierna edad, 
cualquiera párrafo que al efecto se les designase. No menos d ig
nos de los mas sinceros elogios fueron los jóvenes pertenecientes 
á la escuela prim aria supeiior, manifestando sus conocimientos 
en la gram ática castellana, aritm ética, á lgeb ra , dibujo lineal, 
geom etría, agrim ensura, geografía, astronom ía, religión é histo
r ia , llamando muy particularmente la atención de los concurren
tes un exquisito trabajo de policaligrafia y  dibujo lineal que de
dicaron sus alumnos al muy ilustre ayuntamiento y comisión lo
cal de instrucción primaria. Prosigan pues aquellos dignos pro
fesores en el noble empeño de instruir á la juventud con el pro
pio celo y eficacia que lo han hecho hasta ahora, y  no duden 
q u e , sobre adquirirse las simpatías de todos los padres de fam i
lia , obtendrán un nuevo derecho á la estimación pública.

Parece que este año tendremos una fiesta mayor tan lucida 
cual nunca se haya v isto , pues se preparan funciones verdadera
mente extraordinarias. Manifestación pública de Jas reliquias de 
los santos m ártires, fuegos artificiales de colores, guarnecidas to
das las calles de la ciudad vistosa y  elegantem ente, entoldados 
para bailes; en fin, nada faltará que contribuya al solaz y re 
creo de los concurrentes, y por cierto que nada mas tendrán que 
desear los aficionados á diversiones públicas. Para complemento de 
la fiesta, y como para darla mayor lustre y solem nidad, se espe
ra estrenar en aquel dia dos campanas que se han fundido nue
vamente. E stas funciones , que deberán celebrarse á últimos del 
próximo Agosto, adquirirán mayor realce con las m úsicas, dan
zas y demas d iv e r  iones de costumbre, y unidas á lo fresco y apa
cible del clima en la rigurosa estación que atravesam os, atrae
rán sin duda una crecida afluencia de forasteros, de los cuales 
llega ya alguno todos los dias en busca de algún aliv io  de lo» 
excesivos é insoportables calores del presente verano.

Por lo demas nada ocurre de particu lar que sea digno de 
comunicarse á V V . (¿o /t i .)

Valladolid 30 de Julio .

Hoy hemos amanecido con una grande tem pestad , acogida 
con placer, porque ya se hacia irresistible el calor sofocante 
que nos agoviaba. Hace muchos años que no hemos conocido 
una temperatura tan constantemente su b id a: á pesar de esto , las 
enfermedades estacionales han sido insignificantes. (H .)

Valencia 12 de Agosto.

Se sigue disfrutando en esta capital la mas perfecta calm a 
en política: nadie se ocupa sino de las diversiones que propor
ciona la temporada de baños en el C ab a ñ a l, donde hay una con
currencia extraordinaria.

Ayer salieron dos compañías de Saboya para Albacete en 
relevo de otras dos de la Reina Gobernadora, que regresarán á 
la corte. Otras dos compañías del mismo regimiento de Saboya 
van á salir para la costa de A licante, con el objeto de relevar el 
servicio que está cubriendo el primer batallón de G uadala jara , 
que debe ir á M urcia á reemplazar al segundo de Africa para 
que este marche á G ranada. Un batallón de Extrem adura ha en
trado anteayer en V inaroz, procedente de C ataluña, y seguirá su 
marcha á esta capital.

Tolosa (G uipúzcoa) 1? de Agosto,

D ias aires vino aqui desde Liege (Bélgica) un hombre con 
una porción de palom as, comisionado por la sociedad denonvj) 
nada de las palomas. Hoy se han echado á volar en número de 
95  en las afueras de esta capital á las seis de la mañana á 
presencia de multitud de personas. E l alcalde ha librado ó debe 
librar certificación de la hora en que á las palomas se ha dado 
libertad. Algunas de ellas parece que llegarán hoy mismo á Lie- 
ge , y no ha de olvidarse que hay mas de 300  leguas de distan
cia. Otra porción han sido echadas á volar por la. misma socie-» 
dad en Angulema y en Bilbao. Se cree que este entretenimiento 
sea resultado de apuestas éntre algunos sobre si esas aves volve
rán o no á su palom ar, y dentro de cuántos dias ú horas. Según 
los avisos que recibamos de Liege participaremos á V V . qué 
tiempo han tardado en llegar. No se advierte en las palom as co
sa alguna particular ó que las diferencie de las que tenemos en 
E sp añ a , á no ser la circunstancia de ser algo pequeñas.

Barcelona 12 de Agosto.

Por el anuncio que á continuación insertamos se comprende
rá el celo con que la benemérita sociedad económica de esta pro
vincia procura fomentar todos los ramos que puedan difundir 
la riqu eza, la instrucción y  bienestar entre los españoles. AI 
propio tiempo que elogiamos la distribución de premios queanun-

c¡a la sociedad referida, y los objetos sobre que han de recaer 
excitamos la noble emulación de nuestros conciudadanos á fiu de 
que acudan presurosos á tom ar parte en tan honroso palenque.

Sociedad económica barcelonesa de Am igos del P a is .^ L a  so
ciedad económica barcelonesa de Am igos del P a is , en celebridad 
del cumpleaños de S. M. la Reina , se reunirá en junta pública 
el dia 10 del próximo Octubre para ad jud icar conforme á Sns 
estatutos los premios siguientes:^

12 E l título de socio de mérito y una medalla de oro con su 
nombre al que presente el mejor proyecto de huncos rurales 
con aplicación á este pais.

22 Igual premio á quien presente en una memoria el medio 
ó medios mas sencillos y económicos para reunir los datos nece- 
sarios á fin de formar una estadística rural de la provincia de 
Barcelona que sea lo mas exacto posible.

5? Obtendrá el mismo premio el autor de una memoria acer
ca de la instrucción literaria y artística indispensable á los pin
tores de este siglo.

42 Tam bién  recibirá título de socio de mérito y  medalla 
igual el autor del mejor escrito que comprenda la descripción 
geognósiiea y  ontognóstica de una extensión de terreno de este 
principado, ya sea de una m ontaña, puerto, valle, cuenca gfe.

5? Prem io igual se dará al que presente la mejor memoria 
sobre el modo mas asequible de erigir un as ilo , hospital ó casa 
de locos para uno y otro sexo fuera de las m urallas de esta ciu* 
dad. E l autor deberá indicar los medios de realizar el pensa
m iento, teniendo en cuenta que el local ha de tener capacidad 
para 2 0 0  individuos, y  los varios departam entos necesarios para 
el tratam iento, salu bridad , comodidad y seguridad de los de
m entes, acompañando un proyecto de reglamento interior para el 
régimeu del establecim iento, comprendiendo en él las obligacio
nes del d irector, de los facultativos y de los subalternos, y se
ñalando el sitio en donde haya de erigirse la casa de locos, y 
las mojadas de tierra que considere precisas alrededor de ella.

6? Se dará el premio mencionado al que presente la mejor 
memoria sobre los medios de restablecer el crédito de los vinos 
catalanes y de facilitar su exportación.

72 U ltim am en te , la sociedad económica concederá ocho pre
mios de una m edalla de plata y 40 rs. de vn. á igual número 
de niñas pobres discípulos de las escuelas gratu itas que están á 
cargo de Ja junta de d am as, y que á ju icio de las señoras que la 
componen sean mas sobresalientes en sus diferentes clases de en
señanza.

Asimismo serán destinados seis premios iguales para tres ni
ños y tres niñas de la casa de carid ad , y cuatro m as, dos para 
la escuela de ciegos y dos para la de sordo-m udos, y  todos ellos 
serán adjudicados á los que fuesen designados como mas dignos 
por las respectivas juntas que dirigen estos benéficos estableci
mientos.

Los que aspiren á obtener cualquiera de los seis premio» 
mencionados deberán presentar sus trabajos antes del dia 25  del 
próximo Setiem bre, encabezando las memorias con un epígrafe ó 
tema que venga escrito igualm ente en la cubierta de un oficio 
cerrado que contenga la firma del autor ; en la inteligencia de 
que únicamente serán abiertos los correspondientes á los trabajos 
prem iados, siendo inm ediatam ente quem ados los .demas.

Barcelona 2 5  de Jun io  de 1 8 4 6 .= Jo s é  M elchor P ia t ,  d ircc- 
tor.==Por acuerdo de la sociedad ,  M agin Soler y  E sp a ite r , so
cio-secretario. (Diariod)

Sevilla 2  de Agosto.

E ra  la una de la r.oche de anteayer, y la población despierta 
estaba alarm ada , porque en barrio lejano se oian tocar á rebato 
unas campanas. L as  autoridades acud ieron , creyendo que un in
cendio devoraba algunas casas ; mas por fortuna no era lo que 
generalmente se pensaba : era el cam panero de una parrroquia 
que á aquella hora tuvo el antojo de ponerse á repicar de un 
modo extrañ o, causando la alarm a que se deja conocer. ( Indep.)  *

H o y , en acción de gracias por la feliz exaltación al tro
no pontificio de su Santidad Pió I X ,  se celebra en Ja santa igle
sia catedral un solemne Te Deum , á que están convidadas la 
m unicipalidad y las autoridades de esta capital. (Jdi)

Cádiz 2 de Agosto.

L a Crónica de Gibraltar anuncia la llegada á aquella plaza 
de Ibrahiin-bajá, que habia sido recibido con toda ostentación por 
el gobernador. S. A. no se detuvo apenas en aquella plaza , pues 
siguió su viaje a M alta en el mismo vapor que lo condujo á G i- 
brallar. ( Com.)

Guadalajara 4 de Agosto.

M añana debe llegar á esta el cuadro del batallón provincial, 
y  acto seguido pasará revista de com isario para poder m archar 
sus individuos al punto que les acom ode, excepto la plana m a
yor y los sargentos y cabos, que por reglamento permanecen en 
las cap itales, los cuales ocuparán como cuartel la antigua fá b r i
ca de paños, único edificio que en la actualidad existe que s ir 
va para el objeto ; pues por no haber ningún otro ha tenido ne
cesidad la m unicipalidad de ceder las oficinas bajas de su casa 
consistorial para alojamiento de la guardia civil.

También ha pasado estos d ias para su provincia el cuadro de 
T arragona.

L a  recolección de cereales toca á su término, al mismo tiem
po que sus valores se aum entan; pues en el mercado de hoy se 
ha vendido el trigo á 34  rs. fanega y á 18 la cebada. L a cose
cha de uva se presenta escasísima.

MADRID 7 DE AGOSTO.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

E l Sr. D. Cándido Roa M agallon , m arques de Piedrablanca 
de G a u n a , residente en esta corte , y  cuya habitación se ignora, 
se servirá presentarse, por sí ó por medio de apoderado, en esta 
dirección general en el término de un mes, que al efecto se le sé
pala , con objeto de hacerle saber asuntos que le conciernen.

Madrid 6 de Agosto de 1846.^=José Sánchez Ocaña. i



Compañía anónima del ferro-carril de Madrid y Valencia,
siguiendo la dirección del actual camino Real y pasan
do por Albacete, Almansa, Játiva y Alcira.

Capital social 240.000,000 de reales divididos en 120,000
acciones de á 2000  rs. cada una que han de pagarse por d é 
cimas partes,  ó sea 200 rs. por acción, con intervalos de tres 
meses á lo menos, y  aviso anticipado de 30 d ias ,  excepto la 
primera que se satisfará al entregarse las acciones.

Ju nta  de gobierno.
Excmo. Sr. D. Luis M ayans ,  presidente.
Excmo. Sr. conde de Santa O lalla ,  vicepresidente#
Excmo. Sr. marques de Miradores.
Excmo. Sr. D. José Filiherlo Portillo.
Sr. D. Antonio Jordá y  Santaudreu.
Sr. D. Fermín Gonzalo Moron.
Sr. D. Francisco de las Rivas.
Sr. D. Juan  Subercase.
Sr. D. Francisco de las Barcenas.
Sr. D. Antonio de la Cuadra.
Sr. D. Mateo de Murga.
Sr. D. Antonio Miranda.
E l  Sr. coronel D. E duardo  S topford , qomo representante de 

la dirección inglesa.
Dirección

E l Excmo. Sr. presidente y  los Sres. J o r d á ,  C uadra ,  M u r
g a ,  Barcenas y  el vocal de la dirección inglesa residente en E s 
paña , Sr. Stopford.

Secretario de la compañía.
Sr. D. Manuel Núñez.
Las oficinas de la dirección en M adrid  se hallan situadas 

calle del Duque de A lba ,  núm. i5 .
En Londres hay otra dirección para los efectos prevenidos 

cu los estatutos, compuesta de los
Señores Wiilianri Cliadivick,  presidente.

Gideon Colguhoun, vicepresidente.
El honorable C. P. V i i l ie rs , M. P.
John K (i i 11.
J.  B. Montefiore.
John Charrétie .
S. J. W aley .
W .  M. Lechmere W  hit more.
James John Kinloch.
Nichohís Me Cann.
Con ni Eyre.
John Capper.

Secretario.
F. K iikham  Fowell.
Las oficinas de esta dirección en Londres se hallan situadas j 

en Moorgate S tree t ,  núm. 37.
Las acciones se piden en la forma siguiente:
Sres. directores de la compañía del ferro-carril de M adrid  á \ 

V alencia : j
Suplico á V V . me concedan acciones de 2000 rs. vn. '

cada una , en la compañía , obligándome á aceptar este número ú j 
otro menor que VV. gusten concederme, y á depositar 200 rs. por í 
acción en el acto de serme adjudicadas.

Nombre.
Residencia.
Profesión.
Lugar  donde se ejerce.
Señas de la casa y cuarto.

Al anunciarse al público por primera vez la empressa del 
ferro-carril  de Madrid á Valencia en el prospecto que circuló 1 
con fecha 6 de Enero de este año ,  dio cuenta del origen del 
proyecto , de su porvenir probable y de los trabajos preparato
rios hechos hasta aquella lecha.

Durante el tiempo trascurrido desde entonces la dirección 
se ha ocupado en concluir dichos trabajos, allanando las dificul
tades que naturalmente llevan contigo empresas de tal magni
tud ,  principalmente en España, donde todavía son poco conocí- • 
das; y tiene hoy la satisfacción de anunciar al público que la 
compañía está legal y definitivamente constituida en virtud de 
escritura pública otorgada en 8 de Julio  último ante el notaiio 
D. José Ge l i s , y aprobada por el tribunal de comercio por auto 
de 28  del mismo mes.

Fácil hubiera sido ciertamente proceder en este asunto con 
mas celeridad; pero la dirección ha preferido marchar con paso 
firme y seguro, si bien lento , venciendo una á una cuantas difi
cultades se presentaban, sin dejar ninguna por resolver, siendo 
el resultado de esta marcha prudente y previsora haber conci- 
liado de un modo satisfactorio los intereses de los capitalistas ex- 
trangeros (con cuyos fondos ha de construirse el camino en su 
mayor p a r t e )  con los de los españoles que quieran con tr ibu irá  
Ja ejecución de una obra tan provechosa para el Estado, y ha
ber  obtenido la seguridad de que ningún obstáculo imprevisto 
ha de venir á embarazar la realización del proyecto, seguridad 
de que cualquiera quedará convencido sin mas que leer los es
tatu tos aprobados por el tribunal.

Nada dirá la dirección acerca de los inmensos beneficios de 
un  f e r ro ca r r i l  que ha de un ir  la capital de la monarquía con 
las provincias mas ricas de España y con la costa del Mediter
ráneo, asi como tampoco reproducirá las razones que dan la pre
ferencia á la línea de Valencia sobre todas las de igual extensión 
que puedan proyectarse en la Península. Nadie en el. día .desco
noce las ventajas de los caminos de h ierro;  y en cuanto á las 
que ofrece el de V alencia,  en el prospecto de Enero de este año 
se demostraron suficientemente. Asi pues la dirección se limita á 
insist ir en lo q u e  entonces dijo.

Hay sin embargo una objeción reproducida á cada paso por 
los enemigos de los ferro-carriles, que se olvidan de lo que se 
les ha contestado mil veces, por lo que nos vemos obligados á 
contestarles de.nuevo. Dicen ellos que siendo poco el tráfico en 
España, sus productos no pueden bastar á cubrir  los grandes 
gastos de los caminos de hierro.

Acerca de este punto, el prospecto de 6  de Enero decia entre 
otras cosas:

«Desde que se concibió el proyecto de construir este camino 
de h ie r ro ,  se dedicó el Sr. Porti llo á reunir con la mayor asi
du idad  todos los datos necesarios sobre el movimiento actual de 
personas y  efectos en la carretera de Valencia ; y  uniendo á ellos 
noticias de los productos agrícolas e industriales de las provin

cias donde debía tocar la línea , calculó e! movimiento orol-able 
de pasajeros y mercancías que hahia de haber en toda ella.

Estos datos se han discutido con imparcialidad y caima, acor
dando la dirección después de este detenido examen q^ie se re
dactase y se diera al público el estado que puede verse bajo el 
núm. 6 (1). La empresa no se lisonjea de que sus cálenlos sean 
irrecusables; pero al someterlos á la censura del público debe 
advertir  a las personas inteligentes é imparciales, para que lo ten
gan presente antes de emitir su voto, que la base de todos ellos 
se ha tomado de los rendimientos de ios portazgos desde Madrid 
a Valencia. Si esta base puede dar resultados falsos, se conocerá 
a poco que se reflexione que esto mismo, lejos de probar algo 
contra la empresa, prueba mucho en su íavor. La razones muy 
sencilla: los portazgos se arriendan ó se administran: en el pri
mero, todo arrendatario disminuye los productos de su especula
ción , tanto para alejar los l id iadores ,  como para evitar que se 
suba el precio del arriendo en otros remates: en lo segundo, la 
profusión en los gastos y otros defectos administrativos que á na
die se ocultan dan fundado motivo á creer que en pocos casos 
llegan al tesoro público los productos íntegros de este ramo.

Ahora bien: la empresa ha calculado los rendimientos futu
ros del camino de hierro sobre los actuales de los portazgos; y 
por lo tanto, si algo puede esperarse racional y fundadamente, 
no es Ja disminución, sino el aumento de esos productos. Por 
otra parte ,  la historiado los caminos de hierro de todas las na
ciones nos dice que ellos han aumentado el tráfico, en unas cin
co veces , ocho en o t ra s ,  y hasta once en alguna; pero la em 
presa del ferro-carril de Madrid á Valencia no se promete tan 
lisonjeros resultados, limitándose á esperar que el tráfico se des
plegue en esta línea ; y aun a s i , y  suponiendo que los gastos han 
de ser mayores en este camino que en los extrangeros , estamos 
persuadidos de que Jas utilidades no bajarán de las que arroja 
el estado.

Si todavía hubiere quien ponga en duda lo que acaba de de
cirse ,  no podrá al menos llegarnos que no hemos perdonado me
dio para acercarnos á Ja verdad, renunciando al charlatanismo, á 
las exageraciones y  al engaño.

En los cálculos anteriores no hemos comprendido las m anu
facturas catalanas, las extrangeras de lícito comercio., ni tampoco 
los frutos coloniales que hoy se traen en gran cantidad desde los 
puertos de Cataluña por la carretera de Aragón, siendo asi que 
aquellas y estos vendrán por precisión á buscar el ferro-carril en 
el puerto de Valencia para surtir  con mas pronti tud, mas p u n 
tualidad , menos averías y menos gastos todos los mercados del 
interior; y la concurrencia de todos c.stos artículos á aquel puer
to será tanto mas cierta , cuanto que la empresa piensa construir 
uno nuevo que proporcione ancoraje cómodo y seguro á los bu
ques , para lo cual tiene dados pasos muy importantes con el Go
bierno y los particulares, que han acogido el pensamiento con 
pruebas inequívocas de satisfacción.

Es verdad que la obra del puerto no puede improvisarse; 
pero mientras que ella se esté haciendo , la empresa aumentará 
los medios de carga y descarga , para que los buques mercantes 
esten expuestos el menos tiempo,posible á Jos, riesgos del mar en 
la rada. No debe tampoco perderse de vista, porque esto au m e n 
tará ó sostendrá por lo menos el tráfico de este camino, que ca
reciendo España absolutamente de canales, no podrán estos r i 
valizar con aquel,  como sucede en Inglaterra y otras naciones 
que tienen este medio de trasporte, y donde se conducen gene
ralmente por agua los artículos demasiado voluminosos que se 
venden con la misma estimación llegando á los mercados una 
semana autes ó una semana después.

Y no se nos diga que nuestros pocos y malos caminos y 
nuestros lentos y  costosos medios de trasporte bastan para satis
facer todas las necesidades de nuestra población, nuestro comer
cio y  nuestra industria ; porque ya fiemos dicho que , donde 
quiera que han aparecido los caminos de h ierro ,  se ha aumen
tado el movimiento t re s ,  cinco, ocho y  hasta once veces, aun
que la población, la industiia y el comercio no han podido cre
cer cu la misma proporción eu igual periodo. Ademas, tenemos 
sin salir de España una prueba incontestable del poco ó ningún 
fundamento con que sostienen, hasta personas que se dicen ilus
tradas, que no habrá ocupación en nuestro pais para los caminos 
de hierro.

Cuando apareció la primera empresa dp diligencias, apenas 
hubo quien no la pronosticase una próxima y desgraciada m uer
te; y sin embargo, no solo han trascurrido 20 años sin cumplirse 
aquellos tiisles vaticinios, sino que se han multiplicado piodi- 
giosa ^  jte las empresas de esta clase, habiéndose ademas esta
blecido en todos los caminos medio practicables las galeras y 
mensagerías ordinarias y aceleradas, las góndolas, los faetones y 
ta r tanas ,  y todos estos vehículos se sostienen con mas ó menos 
ventajas. En nuestras provincias litorales era casi general la 
creencia de que nuestros buques de vela bastaban para satisfacer 
las necesidades del comercio marítimo, cuando he aqui que des
de el año de 1834, no solo se aumentan los vapores que hacían 
la travesía de Sevilla á Bonanza y  Cádiz ,  sino que en Barcelo
na aparecen el Balear , el Mercurio , de 300 toneladas, y  el 
Deljhiy de algunas menos,  haciendo mensualmente la travesía de 
Cádiz á Marsella.

Las noticias ciertas ó exageradas de las ganancias de estos 
buques despertaron la codicia de los armadores ingleses y fran
ceses : estos hicieron salir de Marsella los vapores.Océano, A/e- 
diterraneo,  Phocecn y  otros á rivalizar con los catalanes y dis
putarles las utilidades del comercio de cabotaje, y aquellos en
viaron otros desde sus puertos,  que tocando en los nuestros de 
la costa de Cantabria ,  y tomando y dejando pasajeros y mer
cancías en casi todos, vienen á recalar en Gibra ltar ,  terminan
do el viaje en Cádiz, lo mismo que los catalanes y franceses que 
parten de Barcelona y de Marsella. A pesar de tan extraordina
ria y tan inesperada concurrencia, la industria y el comercio 
han dado ocupación y utilidades á los vapores nacionales y ex-  
trangeros, sin que por eso hayan perecido ni dejado de navegar 
nuestros barcos de vela eu ninguna de las costas de ambos ma
res. Esto prueba que el tráfico crece en igual proporción que se 
aum en tan ,  se mejoran y abaratan los medios de trasporte.

La empresa se promete pues que el ferro-carril de Madrid a 
Valencia será ja última y mas convincente prueba de esta ver
dad ,  teniendo por lo mismo la mas completa confianza en qne 
los hombres acomodados de toda la nación, y señaladamente 
aquellos que habitan y tienen sus fincas ó establecimientos en las 
provincias que mas inmediatamente van á disfrutar las ventajas 
de este camino, se apresurarán á interesarse en su ejecución.*

Fácil nos seria robustecer estas con otras muchas razones; 
pero creyéudolo supérfluo, nos contentamos con reproducir aqui 
todo lo demas que la primitiva dirección española anunció en su 
citado prospecto de 6 de E n e ro ,  respondiendo de la exacti tud de

I ( i )  Dicho estado se pone á continuación.

Io< d-.fc* psfndí-’tir'K; que se estamparon en aquel documento, f  
de los c.denlos que se hicieron en virtud de ellos.

Añadimos ahora que es nuestro ánimo dar principio á los 
trabfijos del camino por el trozo de Valencia á Jáliva por la 
consideración de que aquella parle de la provincia tiene una 
animación y un movimiento que difícilmente se encontrarán en 
otro punto de la Península, lo que nos proporcionará, no soio in
mediatas utilidades, sino un argumento poderoso contra los pe
simistas de los ferro-carriles.

Si como esperamos continúa dispensándonos su protección c| 
Gobierno de S. M., a cuya penetración no puede ocultarse que es 
preciso modificar en algún punto, en obsequio de estas empresas, 
una legislación que, por decirlo asi, se ha improvisado sin los fía 
los de la experiencia, haremos igualmente por trozos toda í » li
nca, teniendo siempre á la vista que cada uno de ellos ligue en
tre sí dos poblaciones importantes, ó termine en un punto de 
habitual concurrencia para ios labradores y traficantes que lleven 
sus frutos y ganados ó los artículos de su comercio á los merca
dos y á las ferias.

Recordamos que, aunque las acciones son de 2000  rs . , nun
ca se pedirá mas que 200 á la vez ,  mediando entre los pedido» 
el espacio de tres meses por lo menos, y uno de aviso anti ipa- 
d o ,  con el objeto de que los beneficios de esta empresa e s t e n  al 
alcance hasta de los que solo tengan medianas comodidades.

Es verdad que estos beneficios no se consiguen tan pronto 
en los caminos de hierro; pero con el tiempo vienen indefecti
blemente , y son mayores y mas duraderos que los» que pueden ' 
sacarse de casi todos los negocios.

Finalm ente ,  nosotros respetárnosla opinión de los que ponen 
en duda la posibilidad de construir y .alimentar por ahora los 
caminos de hierro en España; pero convencidos de que, adoptados 
como lo están en todas las naciones que nos rodean , son ya una 
necesidad para la nuestra, nos hemos lanzado con torla resolu
ción á hacer el primer ensayo, prometiéndonos un éxito feliz si 
los particulares, las corporaciones y las altas clases de la socie
dad nos dispensan la protección que creemos merecer.

Madrid 6 de Agosto de 4846.
Documento número 6 del prospecto de 6 de Enero.

Cálculo oproximativo de lo que en la actualidad impor'an 
anualmente la conducción de viajeros y el trasporte de efectos er» 
la carretera de Madrid  á Valencia, suponiendo que recoi retí eu 
unos casos toda la distancia de la línea, y en otros solo una p u le  
de ella. Este cálculo se ha formado sobre el dato de las diligen
cias, mensajerías y galeras que habitualmente transitan p .r  aquel 
camino, teniendo ademas á la vista el cómputo hecho en los 
portazgos del número de .personas y  arrobas que diaria y anua l
mente pasan por ellos. Se ha supuesto en fin que los viajeros y  
los trasportes por el camino de hierro han de costar dos q u in 
tas partes menos que en el d ia ,  y que por esta y otras causas 
fia de duplicarse el movimiento de personas y de mercancías»

Viajeros.
Las diligencias que van de Madrid  á Valencia y 

viceversa hacen 864  viajes al año,  y traspor
tan 10,000 viajeros, que á 360 r s . , rebajando 
una cuarta parte en el número de los asientos,

Las de Madrid á Aranjuez, y de Valencia á San 
Felipe y Alicante, las últimas de las cuales lle
gan hasta A lmansa, hacen 1224 viajes al año, 
y  trasportan con la supuesta rebaja 12,000 
viajeros, que á 25 rs. cada uno hacen . . . . .  .»

Las mensajerías y galeras , cuyos viajes anuales se 
regulan en 1600, trasportando 11,000 viajeros 
a 160 r s . , hacen.. .  , . . . . . .  . . .  ...........................

5 .600.000

300,000

1.800.000
Total importe de los viajeros en c a r r u a je . . . 5 .700 ,viOO

Se computa que los traginantes en carros ,  á ca
ballo y á pie que pasan anualmente por los 
portazgos pasan de 240 ,000:  rebajando de este 
número los qUe anteceden, que !an reducidos a 
200 ,000; y suponiendo que uno con otro re
corren uua distancia de 5 leguas , ó sea 1 /15  
de la carretera entera, y qne el viaje solo les 
cuesta 2 rs. por legua, dará un total de. . . . . . . 2 .000,000

Total gasto de los viajeros............... 7.700,000
Mercancías.

El cómputo total de las arrobas que anualmente 
pasan por Jos portazgos es de 60 millones; y 
suponiendo que por término medio recorre 
una distancia de 15 leguas, pagando á razón 
de un real y medio por arroba, importa. . . . . 90 .000,000

Total  de viajeros y mercancías............... 97 .700 ,000
Añadiendo á este total una quinta parte del mis

mo por el tránsito que se hace en la actualidad 
por los caminos de las Cabrillas y Belmoiüe, y 
por el tráfico de Alicante, todo lo cual debe 
forzosamente reconceutraise en el camino de 
hierro, nos dará un aumento de. ................. .. 19 540,000

Total.  . . .  . . . . . . . 117.240,000
Con la rebaja supuesta en las tarifas de las dos 

quintas partes, ó sea 40 por 100 de los pre
cios actuales, rebaja que vendría á ser propor- 
nalmente mucho mayor para los viajeros por 
lo que ahorrarán en tiempo y en gastos de po
sadas , el producto anual del ferro-carril  as
cenderá a ............................................ . . . . . . . . 70.314,000

Rebajando de este producto los gastos anuales de 
explotación, regulados en un 50 por 1 0 0 ,  aun
que los facultativos no los hacen subir ni aun 
á 40 , el líquido será................................................ 35 ,172 ,000

Y  por fin, suponiendo que el aumento natural  que 
haya de tener el movimiento comercial en la 
línea no sea mas que doble, aunque no hay 
pais alguno donde no se haya quintuplicado, se 
podrá contar con un producto líquido de,

O sea 29  por 100 del capital nominal dé 240 mi
llones que ha fijado la empresa.

7 0 .344 ,000



E l Católico publica la siguiente noticia de varias fundacio
nes que  últim am ente ban hecho las hijas <le la  C arid ad :

Jerez  de la F ro n te ra .= L a  M. 1. junta de Beneficencia de la 
c iudad de Jerez de la Frontera , deseando que ios poInés acogidos 
en el hospital de Santa lsabel tuviesen una asistencia esm erada 
que aliviase en lo posible su triste suerte , creyó que  no podrían 
ser satisfechos sus deseos, sino entregando su hospital ai cu ida
do  y celo de las hijas de la C aridad  de San V icente de Paul. 
E n  consecuencia se dirigió al Sr. d irecto r general de las mismas 
en España, solicitando le concediese a lgunas de sus subordinadas 
para que se encargasen de ia asistencia de  los enferm os y  dei 
gobierno económico in terio r de dicho establecim iento. E l d irector, 
presentando al Excmo. Sr. M inistro  de la G obernación la sú p li
ca que le d irigió la ju n ta  de  Beneficencia de la expresada c iu 
dad, le pidió se dignase im p e trarle  la R eal autorización de S. M. 
para poder realizar la fundación solicitada. No se dilató  por 
largo tiempo la gracia pedida; y en 21 de D iciem bre de 1843 
el Excmo. Sr. m arques de Peñafiorida por Real orden com uni
có al d irector la autorización de S. M. que se hubia pedido: y  
en su consecuencia se form ó la escritu ra  de contrata, y partieron 
ocho hijas de la C arid ad  para encargarse del expresado hospi
ta l, y con efecto tom aron posesión de el en 1? de E nero  del 
corriente año de 1846  con m ucho consuelo de los pobres, con 
satisfacción del M. 1. ayuntam iento  y  ju n ta  de Beneficencia, y  
júb ilo  de la ciudad.

V ito ria .= C o n  iguales sentim ientos de hum anidad  y beneficen
cia el M. I. ayuntam iento de la ciudad de V ito ria , deseando me
jo rar en lo posible la suerte de los pobres acogidos en su hospi
c io , especialmente la educación m oral y  política de las niñas, 
pidió al director general de las hijas de  la caridad le concediese 
por de pronto cinco hermanas para e l cuidado del departam ento  
de tmigeres. E levada esta súplica al conocimiento de S. M., y  
pedido su Real permiso para realizar esta fu n d ac ió n , S. M. be
nignam ente lo concedió en 2 de Ju n io  de i 8 4 4 ; m as como fue 
preciso al m encionado M. I. ayuntam iento  o rilla r varias dificul
tades que se presen taban , no ha podido tener ia satisfacción que 
deseaba hasta el dia 15 de Ju lio  de 1 8 4 6 , en que cinco h e rm a
nas tomaron posesión de su departam ento bajo ios auspicios y  la 
m as decidida protección de la au toridad  superior m u n ic ipal, de
seosa de que su hospicio pueda ser modelo de los establecim ien
tos de esta clase, asi como lo puede ser de todos los hospitales el 
de Santiago de la misma ciudad.

A lbace te .= E I gefe político de la provincia de A lbacete, se
ñor D. José de  G aribay , viendo carecía su  capital de una casa 
cuna proporcionada para recib ir y  educar a los niños expósitos 
de su te rr i to rio , y habiendo sido testigo de vista d u ran te  o tra  
su gefalura de los beneficios que reciben esos seres desgraciados 
en las cunas confiadas á las hijas de la C aridad de San V icente 
de Paul ,  luego|despues de haber tomado posesión de su superior 
d e s tin o , pensó en procurar un local espacioso donde pudiesen 
recogerse todos los expósitos de su prov incia; y  logrado y habi
litado e ste , pidió al d irector de las hijas de la C aridad cinco 
de ellas para encargarse del gobierno in terio r de este nuevo es
tablecim iento. Pedida la Real autorización , como es de costum 
b re ,  S. M. resolvió concederla al expresado d irec to r, encargán
dole al mismo tiem po , a tend ida la extrem a necesidad que se le 
p ro p u so , que habiendo hijas de la C aridad habilitadas para este 
ram o de su in s titu to , pasase á realizar esta nueva fundación con 
preferencia á las o t ra s ,  para las cuales se le había ya autes a u 
torizado. E n  cum plim iento de esta R eal órdeu , que se le com u
nicó en 4? de D iciem bre de 4 8 4 5 , el d irec to r dispuso que sa
liesen del noviciado de  esta corle  las cinco herm anas p ed id as, y  
llegando el 25  de Ju lio  de 1846 se las puso inm ediatam ente en 
posesión dei establecim iento con particu la r satisfacción de las 
autoridades y júbilo  del pueblo.

B u rg o s.= E l Excm o, é  Ilmo. Sr. D. Severo A ndrian i, obispo 
d e  Pam plona y  adm in istrador apostólico del arzobispado de B ur
gos, como patrono del colegio de huerfauns titu lado  de Saldaña, 
sito en la misma c iu d ad , sabiendo por experiencia que los m u
chos establecimientos de beneficencia de su obispado cometidos á la 
dirección y  asistencia de las hijas de la C aridad  van prosperan
do de dia en d ia , tanto por la exacta economía que se observa
ba en ellos, sin fa ltar por esto á los pobres todo lo que pueda 
serles necesario para su b ienestar espiritual y  corporal, cuanto  
por los adelantos en la educación de las n iñ as , se d irigió al E x 
celentísimo Sr. M inistro  de la Gobernación de la Península su
plicándole se dignase obtener de S. M. su R eal autorización y 
com unicarla al d irecto r general de las hijas de C aridad para que 
concediese para el expresado colegio el núm ero de m aestras ne
cesarias para dar á las alum nas, tanto huérfanas como pensionis
ta s ,  una educación religiosa y social m uy esm erada, como cor
responde á niñas de tai clase ,  segun se previene en el regla
m ento vigente en dicho establecimiento.

Con efec to , en 2 0  de Jun io  del corriente año se le pasó al 
d irector la Real orden comprensiva de la Real autorización que 
se habia solicitado con expreso precepto de atender á los votos 
del reverendo obispo adm in istrador apostólico lo mas pronto que 
fuese posible. En v irtu d  de una órden tan term inante el d irec
tor dispuso que saliesen de esta corte cinco herm anas en el dia 28 
de Ju lio  de 1846  para posesionarse del dicho colegio, lo que se 
verificó luego después de haber llegado á B urgos, que fue del 29  
al 50  del mismo mes y año.

Según un estado que publica la junta m unicipal de benefi
cencia de esta corte existían acogidos en el mes de Jun io  ú ltim o 
en los establecimientos que están á cargo de la misma 7706  in 
dividuos deamhos sexos. D uran te  el mismo mes ingresó en dicha 
Ju n ta , con destino á los citados establecim ientos , la cantidad de 
14 ,265 rs. en m etálico , entregados como limosna por varias per
sonas piadosas i  y ademas otros donativos en d iferentes efectos.

Van á empezar á colocarse aceras «anchas en las calles de la 
Salud , el b a ñ o , el Lobo, D. Pedro , C arrera de San Francisco  
y Puerta  de Moros. Seguram ente (pie este es uno de los ram os 
á que mas atiende el ayuntam iento  de M adrid.

La da noche van siendo mas concurridas las anim adas reunio
nes deI museo M atritense. Esta sociedad, la única que desafiando 
los rigores de la canícula no ha c en a d o  sus puertas á sus muchos 
y constantes apasionados, aplaudió  el lunes últim o y con ju s ti
cia la igual y b rillan te  ejecución de la comedia titu lada Coque
tisino y  presunción , en que todos los socios actores desempeñaron 
hábilm ente sus respectivos papeles, distinguiéndose como de cos
tum bre la Sra. jViatcis y los Sres. Gal vez y M artínez.

A V ISO S.

DIRECCION G E N E R A L  DE L O TER IA S
NACIONALES.

N o tic ia  de los pueblos y  adm in istraciones donde han cabido los 23  pre-  
mios m ayores de los 4500 <jae com prende el sorteo del día 6.

Números. Premios. Admitáis trac iones.

4 5 3 5 2  , . . . 4 2 0 0 0  ps. fs------- M adrid.
2 4 8 5  ..  ., 6 0 0 0 ...................... Puenteáreas.

4 1 3 0 8 ........... 3 0 0 0 ...................... Zaragoza.
2 8 2 7 7 . .......... 2 0 0 0 . .................. Cádiz.
2 5 6 4 7  ......... 4 0 0 0 ....................... Idem .
3 0 0 4 5 ........... 1 0 0 0 ..................... Barcelona.

6 0 2 6 _____ 4 0 0 0 . .................... Toledo.
2 :1 2 3 9 ........... 4 0 0 0 ....................... R eus.
1 8 9 6 4  . . . . 5 0 0 ....................... P u erto  de S ta . M aría.
3 7 2 7 5 . . . . 5 0 0 . . . .............. V alencia.
4 5 0 0 0 ........... 5 0 0 . . ; ............... Cádiz.
2 6 1 5 1  , , 5 0 0 ....................... Barcelona.
4 1 8 4 8 5 0 0 ....................... Cádiz.
1 0 7 1 6 ........... 5 0 0 ....................... M adrid .

9 2 3 7 ........... 4 0 0 ....................... V alencia.
3 0 6 6 ............ 4 0 0 ....................... M adrid .
4 9 7 1 .......... 4 0 0 . ..................... Idem .

2 3 4 0 7  . 4 0 0 ....................... Idem .
3 4 5 4 7  , . 4 0 0 . San Sebastian.
2 5 4 9 2 ........... 4 0 0 ...................... V alencia.

3 2 6  . , . 4 0 0 ....................... C uenca.
3 0 7 3 7 ........... 4 0 0 ...................... M adrid .
4 3 0 5 1 4 0 0 —  * ............ V alencia.

La dirección general ha dispuesto qu e  el sorteo q u e  se lia de 
celeb ra r el dia 2 0  de Agosto próxim o sea bajo el fondo de 
9 2 ,0 0 0  pesos fuertes, valor de 4 6 ,0 0 0  billetes á dos duros cada 
u n o , de cuyo capital se d is trib u irán  en 1 5 0 0  prem ios 6 9 ,0 0 0  
pesos fuc iles  en la form a sigu ien te ;

Prem ios. Pesos fuertes.

1 .......... d e .................................
4 ................. d e ................................ 6 0 0 0
1 ........... d e ................................
4 ............ d e ...........................
4 ................. d e . .  4 0 0 0 ........... 4 0 0 0
6 ................ d e . .  5 0 0 ............ 3 0 0 0
9 ................. d e . . 4 0 0 .

4 1 ................. d e . .  2 0 0 ...........
4 2 ................. d e . .  1 0 0 ...........
4 6 ................. d e . .  5 0 ............
2 2 ............ * d e . .  4 0 ............ 8 8 0

5 0 0 ................ d e . .  2 4 ........... .. 4 2 ,0 0 0
9 1 6 . .............. de • 2 0 . . . . .

4 5 0 0 6 9 0 0 0

Los 4 6 ,000  billetes estarán div id idos en cuartos á 10 re a 
les cada u n o , y se despacharán en las adm inistraciones de lo
terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los núm eros que hayan conseguido prem io, 
y por ellas y por ios mismos billetes originales, pero no por n in 
gún otro docum ento, se satisfarán las ganancias en las mismas ad 
m inistraciones donde se hayan expendido con la pun tualidad  que 
tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del dia 6 de A gosto  á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lándres á 90 d ias , 56 5/8. P a r ís , 15-18 á 17.

A lican te, 1/4 din. b. M álaga, 5 /4  din. b.
Barcelona á pa. fs., 3 /4  id. id. Santander, id. id.
Bilbao, id. id. id. Santiago, par pap.
Cádiz, 1/2 din. b. Sevilla , 1/2 din. b.
C oruña, 1 /8  b. V alencia, 3 /4  b.
G ranada, 1/4  d. Z aragoza, par.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Asiego y L inares, abogado de los tribunales de 

Ja nación, juez de prim era instancia de esta ciudad de M arbella  
y  su partido  por la R eina constitucional (Q. I). G .) Sfc.

Por el presente c ito , Hamo y emplazo á cuan tas personas se 
consideren con derecho a los hienes-dotacion de la capellanía que 
en la iglesia parroquial de esta ciudad fundó Doña C atalina de 
C astro, para que den tro  del term ino de 30  dias comparezcan por 
sí ó } or medio de procurador eori poder bastante á deducirlo  en 
este mi juzgado y escribanía del in irascrito  en el expediente 
prom ovido por Doña M ana Bárbara Velazquez ¡sobre que se le 
declare la propiedad y posesión de los repetidos b ienes; ap e r
cibidos de que trascurrido  dicho term ino, que deberá princip iar 
á co rrer y contarse desde su inserción de este edicto en la G ace
ta del G obierno, sin mas citarlos ni emplazarlos se procederá á 
lo que haya lugar en derecho , parándoles entero perjuicio.

Mar bel la 16 de Ju lio  de 1846 .^F ruueiseo  A siego .= P or m an
dado de S. S ., Francisco Aeosta y Granados.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José M aría M ontem a- 
y o r , juez de prim era instancia en esta villa, refrendada del escri
bano de núm ero D. M iguel M aría S ie rra , se c ita , llam a y  em 
plaza al patrono y capellán actuales de la mem oria de misas q u e  
fundó el licenciado D. Alonso de M ed ian o , á que pertenece un

censo perpetuo de 85 6  mrs. cíe ren ta  anual con los correspondien
tes derechos de licencia, tanteo y  v e in ten a , im puesto sobre la 
casa núm . 3  , manzana Í 4 6 ,  calle de T oledo  de esta coi te, paia 
q u e  dentro  del term ino preciso y  perentorio de 3 0  d ía s , sigu ien
tes al de la publicación de este aviso en ia G ace ta , conrípaúz- 
can al dicho juzgado y escribanía con presentación de la t>n i-- 
tu ra  prim itiva de imposición á usar del derecho que les asista 
sobre la liquidación y reducción que tiene solicitada el dueño 
de la finca dei referido con loó  ted im ib le ; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo sin vejificailo  se acordara la providencia que 
haya lugar.

Doña E ngracia H ernán? , q u e  habita calle  de  San Sebastian, 
núm . 2 ,  comisión do prestam os; ha acudido a l juzgado de p r i
m era instancia de V istillas, que despacha el Sr. D. José S irvent 
y Bonifacio, solicitando se la habilite en form a para proceder á 
la venia de  varias ropas, efectos y alhajas que por d iferentes 
personas han sido em peñadas en su poder, y ha trascu rrido  un 
año desde q u e  se verificó el empeño ;y  por au to  dei indicado se
ñ o r juez se ha m andado poner eí presente con el cual se cita á 
«nautas personas por sí ó por conducto de otras tuv ieran  em 
pinados c u a lq u ie r efecto , ropas ó alhajas, paia que en el te r 
m ino preciso é  im prorogable de  10 d ía s , contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta y D iario  de esta capital,' 
com parezcan en  el juzgado enunciado de V is tilla s , pi*o liajo de 
la audiencia te rrito ria l y  escribanía de D. M ariano U * u a , d<s- 
de  las nueve de la m añana á la «na de la ta rd o , á hacer las re 
clam aciones oportunas; pues pasado dicho term ino sin  verificarlo 
se procederá á  lo que haya lugar.

SUBASTAS.

Pastos en  E x tre m a d u ra .= S e  a rrien d a  en subasta por term ino  
d e  dos años el cuarto  de San M iguel , en la dehesa t i tu la d a  C a
beza d e O l i t ,  sita en term ino dei lugar de Ja rilla  , ju r isd ic c ió n  
d e  la ciudad de Plasencia. E l Sr. D. José M aría de G aram end i, 
secretario  honorario  de S. M ., escribano del núm ero de esta  villa , 
q u e  vive en la calle  d e  la M ag d a len a, núm . 7 ,  ad m itirá  todos 
los dtas de nueve á doce de la mañana las proposiciones que se 
h a g a n , «o bajando de 43 ,000  rs. anuales, y tendrá  de manifiesto 
el pliego de condiciones bajo las cuales se ha de rem atar el a r 
rendam iento en el m ejor postor el dia 8 del corriente , em pezan
do  el acto á las once de  la m añana, y  concluyendo precisam ente 
á la una en d icha casa-habilacion .

BIBLIOGRAFIA.

E D IC IO N  de lujo, tra tado  de patología ex terna y  de m edicina 
operatoria , por Aug. V ida l (de  Cassis), ciru jano del hospital 

del M ed io d ía , profesor agregado á la facu ltad  de  m edicina de 
P arís, profesor p a rticu la r de patología ex terna y  medicina ope
ra to ria , caballero de la Legión de H onor, m iem bro fundador de  
la sociedad de cirugía y  de la sociedad médica J e  em úla^.. 
ciou Sfc., con mas de 540  figuras in tercaladas en el tex to ; se
gunda edición aum entada y enteram ente refundida. T rad u c id a  
con esmero á nuestro idiom a, y  aum entada con notas por el doc
to r en m edicina y cirugía D. Francisco M éndez Alvaro.

Condiciones de la suscripción.

E l tra tado  de patología ex terna y  de m edicina operatoria  de 
M r. V idal se publicará en cinco tomos en 8? fran cés , con mas 
de 540  figuras in tercaladas en el texto.

E l papel, la form a, la letra  que ha de em plearse y los g i 
bados son conform es en un todo á las páginas que figuran en el 
prospecto para que form en juicio los lectores.

Cada dos meses próxim am ente saldrá á luz un  tomo.
E l precio de la suscripción es en M adrid 30  rs. cada tomo 

de mas de 700 páginas, equivalente á dos y  m edio de las dei 
T esoro de las ciencias médicas.

De m anera que sale la obra á los suscritores mas barata  que 
en P a r ís , no obstante el crecido coste que tienen los grabados en 
E spaña.

E n  las provincias costará cada tomo 3 6  r s . , recibiéndolos en 
los puntos donde se haga la suscripción.

A fin de facilitar la adquisición de una obra  tan im p o rtan 
te ,  haciendo mas insensible el desembolso á los su sc rito res , se 
d iv id irá  cada tomo en cinco en treg as , quedando á sii a rb itrio  
recibirlas una a una ó el tomo com pleto cuando se term ine  su 
publicación.

El precio de suscripción de cada entrega (q u e  constará p ró
xim am ente de 10 pliegos) es 6  rs. en M adrid  y 8 en las p rov in
c ia s , rem itiéndolas por el correo, francas de porte.

Se suscribe en M adrid  en la lib rería  del ed ito r D. Ignacio 
B o ix , calle de C a rre ta s , núm . 27 .

E n  las provincias en las priucipales librerías.

T A VIDA de Jesucristo  sacada de los libros sa g rad o s ,p o r  Mr* 
de La usa c , traducida al castellano é  ilustrada con profusión 

de grabados y  preciosas lám inas impresas á tres tiutas por Don 
José Ram ón Benedicto.

Form a un elegante tomo con elegante cu b ierta , y  se vende á 
58 rs. en rústica y  40 en pasta en la lib rería  de J o rd á n ,  calle 
de C arretas.

IV JA R T IN  el expósito o m emorias de un ayuda de cám ara. T o 
mo prim ero. Com prende hasta el fin de la p rim era  parte  

de la introducción. .
Gratis

A todos los que se suscriban al Español en el mes de Agos
to, á quienes se entregara en el acto de hacer la suscripción en 
las oficinas de este periódico , plazuela de S an ta  C a ta lina  de  los 
D onados, núm. 4. 3


